
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAROLINA DEL PRÍNCIPE 

 

Carolina, veinte (20) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso Servidumbre  

Radicado 051504089001 2022 00127 00 

Demandante Julio Jaime Maya Salazar y Ana Milena 

Gallego Mazo.  

Demandado Miriam Idalba del Socorro Barrientos 

Martínez  

Providencia   Sustanciación 096 

Decisión Incorpora – Ordena correr traslado  

 

Conforme lo consagra el artículo 231 de la Codificación Procesal, se deja a 

disposición de las partes el dictamen pericial allegado por el perito topógrafo 

obrante dentro de los archivos 087 y 088 del expediente electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARÍA JIMENA CASTRO ACEVEDO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Carolina del Príncipe, 22/03/204, en la fecha, 

se notifica el auto precedente por ESTADOS 

N°022 fijados a las 8:00a.m. 

DANIELA VÁSQUEZ TASCÓN 
Secretaria 


